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IV. Tramitación de'solicitudes y selección
9. El plazo de presentación de solicitudes de incorporación o, en su

caso, prórroga en este Programa, finaliza treinta d~as de~~ués de·la fecha
de la aparición de la presente Orden en el «Boletm -Oficial del Estado».

10. Las solicitudes y documentación complementarias se deberán
presentar en la Dirección Provincial del Minist~o·de Educación; e!lla
provincia correspondiente, bien a. través del RegIstro General ~e .dlcha
Dirección Provincial o· mediante cualquiera de .lo~ procedm,1.It?ntos
establecidos en el artículo 66 -de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. La Dirección Provincial. a su vez, las remitirá a la Dirección
General de Renovación Pedagógica, en el plazo de diez días. adjuntando
los informes que el Director Provincial estime oportunos.

11. La Dirección General de Renovación Pedagógica, en coordina·
ción con la Dirección General de Centros, seleccionará los proyectos
más satisfactorios, de- nueva implantación y~ en su caso, de prorroga,
atendiendo a los criterios de:

a) Calidad del Proyecto de Orientación Educativa presentado por el
Centro, en el marco del proyecto educativo del mismo.

b) Grado de aceptación de la experiencia por pa.rte del Claustro de
Profesores y del Consejo Escolar, según se refleja en las aetas y
votaciones correspondientes. .

c) Necesidades peculiares, educativas y sociales propias de cada
Centro.

d) Cualificación, experiencia y titulación de la persona propuesta
para la dirección del Programa de orientación.

e) Participación en el proyecto de refonna experimental de las
Enseñanzas, Medias.

v.. Dotación' de los Centros

12. Las Direcciones- Provinciales estudiarán c,?n los Centros que
participan en este programa los reajustes. del horano y, en su caso, el
lOcremento de profesorado que proceda;, . . .

13. La Dirección General de Renovación ~edagogu;a dotara ~ los
Centros, seleccionados de los recursos, necesanos para el apropiado
desarrollo de las actividades de orientación.

'(l" GP'"
VI. Iniciación. cOfJrdinación y evaluación del Programa

14. Los Profesores designados para dirigir el proyecto en los
Centros: que sean elegidos para la experiencia se c,omprometarán a
participar en un seminario -de fonnación. a' comienzos del curso
1990/1991 Y- organizado por la Dirección, General de RenovaCión
Pedagógica. ,

15. Los Profesores que realizan las tareas de orientación de acuerdo
con lo establecido en la presente Orden lo harán. en; c<?ordinación con
otros Centros seleccionados, con el. Equipo Int~rdlsClphnar d~1 se.ctor y
con el responsable de la, coordinación provinCIal de I.a expenen~la que
existe en las Direcciones Pro.vinciales. bajo dependenCIa de la Umdad de
Programa Educativos.

16. Las Direcciones Provinciales realizarán un seguimlento de las
actuaciones practicadas y de los resultados obtenidos, a fin de proporc~o
nar una evaluación de esta experiencia Que pemnta su postenor
generalización. El material que se elabore a lo largo de este proyecto se
podrán a disposici6ndel conjunto de' los Centros para que pueda- ser
conocido y, en su caso, utilizado. ,

17. Los Centros que hayan sido seleccionados; al finalizar el curso
escolar presentarán una Memoria en las Direcciones Provinciales, las
cuales ¡as remitirán a la Dirección General de Renovación Pedagógica
con los infonnes que consideren pertinentes. En d~ch~ Memoria, en' todo
caso, se· deberá consignar el modo de cumphn:tlento ~el proyecto
inicialmente presentado, así como propuestas de mnovaclOnes que se
consideren pertinentes para su mejora en el. ~uturo. .. ._

18. La, Dirección General de-RenovaClon Pedagoglca orga.ntzara
Seminarios o Jornadas de carácter técnico, que, a la vez que para el
intercambio de experiencias en orientación educatíva en Enseñanzas
Medias. puedan servir para la fonnación permanente del profesorado
que participe en ellos.

VII. ,Prórroga. modificación 'o suspensión del Programa

19. El Programa de orientación educativa comenzado en cursos
anteriores se entiende prorrogado para el curso 1990/1991 en los Centros
ya en funcionamiento y en las mism;!s condiciones inicialmente
establecidas, a menos que se haya producido en ellas algún cambio de
los indicados a continuación.

20. Los Centros podrán modificar la propuesta de persona respon~
sable del Programa. solicitando, sin embargo. la prórroga de este.
Deberán entonces proceder formalmente a esta solicitud que irá acom·
pañada de:

a) Información' sobre los hechos que justifican la propuesta de otra
persona diferente: Renuncia del Profesor anteriormente designado,
traslado de éste a otro, Centro. o cualquier otro motivo. .

b) Ratificación o modificación del proyecto de orientación inicial
mente presentado.

e) Certificaciones de actas del Claustro del Centro y del Consejo
Esc!Jlar ~~I mismo; donde conste la ~ceptación del anterior proyecto, la
deslgo.ac!~n de un Profesor para -realIzarlo y el compromiso de cumplir
los reqUISitos de la presente Orden, con detalle del número de votos
emitidos y en favor de la aceptación. .

d) Propuesta de un Profesor del Centro para tomar la responsabili.
dad del Programa, en los términos del apartado c) del articulo octavo.

21. Los Centros podrán también modificar, en todo o en parte el
proyecto de orientación con el cual comenzaron la experiencia. En este
caso, a la Pr:esent.a,ción de las modific~ciones propuestas deberá acompa~
ñar la certlficaclOn de aetas de sesiones del Claustro y del Consejo
Escolar, en las Que se aprobaron tales modificaciones.

22. El Programa quedará en suspenso en caso de:

a} Acuerdo mayoritario del Claustro y del Consejo Escolar del
Ce~tro. por el cual, .tras una valoración negativa de la experiencia,
decidan ponerle térmmo. Este acuerdo deberá comunicarse a la Direc~
ción General de Renovación Pedagógica a través de la Dirección
Provincial.

b) Valoración negativa de la experiencia en un determinado
Centro, evidenciada en la preceptiva Memoria y que, oportunamente
¡nfonnada por la Dirección Provincial, aconseje a la Dirección General
de Renovación Pedagógica, no autorizar su mantenimiento en el
próximo curso.

VIII. Desarrollo

23, La Dirección.General de Renovación Pedagógica queda autori~
zada para la resolUCión de la convocatoria y para la aplicación y
desarrollo de la presente Orden.

Lo que comunico a V.E. y V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de febrero de 1990.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1990. de la Subsecreta
na. por la que se elJlpla=a a los inte/·esados en el recllrso
contencioso-administrativo '1llÍlllero 19.807, inrerpuesto
ante fa Sala de lo Comcl1áoso-Admil1istrath'o (SecCIón

. Primera) de ra Audiencia .Vacionar.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de 10 Contencioso-Administrativo de [a Audiencia Nacional. a
que hace referencia el artículo 8.1 de la Ley 61/1978. de 16 de
diciembre, en relación con el recurso contencioso-aoministrativo
número 19.807. interpuesto por doña María Luisa Ayllón Morales,
titular del Centro privado de Formación Profesional «CeutÍ)). de Murcia.
contra Resolución de este Departamento de 5 de enero de 1990.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimiento y. por tanto. legitimados, para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 22 de febrero de 1990.-EI Subsecretario. Javier Mafia Prim,
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5159 RESOLUClON de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industria/, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por eJ. Trib'fnal
Supremo. en grado de apelación. en el recurs,? contencwso
administrativo numero 408/1987. promovrdo por Don
Daniel Flotats Viscarret contra acuerdos del Registro de 20
de junio de 1985 y 28 de abril de 1987.

En el recurso contencioso-administrativo número 408/1987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria por
don Daniel Aotats Viscarret, contra Resoluciones de este Registro de 20
~e junio de 1985 y 28 de a,?ril de 1987, se ha dictado, con fecha q de
JulIo de 1989, por el Tnbunal Supremo, en grado de apelaCión,
sentencia, cuya parte dispositiva eS como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de apela~
ción interpuesto por la representación procesal de la Entidad mercantil
"Etablissement Indulta". contra la sentencia dictada el 19 de julio de
1988 por la Sala de este orden JUrlsdiccionnl de la Audiencia Territorial


